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 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 724/2011, procedimiento ordinario, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Granada, sito en Avenida del Sur, 1, 6.a planta, José Nor-
mando Lozano Lozano e Inmaculada Álvarez ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo, P.O. núm. 724/2011, contra 
la Resolución de 19.9.2011, por la que se resuelve la reclama-
ción de don José Luis Valverde Muñoz contra la Resolución del 
C.D.P. Santo Tomás de Villanueva con el listado de admitidos y 
no admitidos para el curso 2011/2012 en educación infantil-
tres años.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 724/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
los artículos 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 24 de noviembre de 2011.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la que 
se acuerda establecer determinados aspectos, de la 
prueba de evaluación ESCALA y su procedimiento de 
aplicación en el curso escolar 2011-2012 en los centros 
docentes de Andalucía, en virtud de lo establecido en la 
Orden de 18 de mayo de 2011 que la regula.

La Orden de la Consejería de Educación de 18 de mayo 
de 2011 (BOJA núm. 101, de 25 de mayo), por la que se re-
gula la prueba de evaluación ESCALA y su procedimiento de 
aplicación en los centros docentes de Andalucía, regula la rea-
lización de esta prueba, su finalidad y el tratamiento de los 
resultados así como su procedimiento de aplicación en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

La prueba de evaluación ESCALA se aplicará al alumnado 
de la enseñanza obligatoria en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía al finalizar el primer ciclo de la Educación Primaria, 
con la excepción recogida en el artículo 2 apartado 2 de la 
Orden citada.

Los centros docentes andaluces, tanto públicos como pri-
vados, que impartan segundo curso de la Educación Primaria 
se acogerán a lo dispuesto en la normativa reguladora de la 
aplicación de la prueba de evaluación ESCALA.

La finalidad de la prueba es la de comprobar el nivel de 
adquisición de las competencias en comunicación lingüística 
y razonamiento matemático alcanzado por el alumnado que 
finaliza el primer ciclo de la Educación Primaria. Asimismo, a 

través de los correspondientes cuestionarios de contexto se 
constatará la relación de dicho nivel con los factores de carác-
ter socioeconómico. El análisis de los resultados de la prueba 
permitirá que los centros obtengan información relevante para 
la toma de decisiones sobre la evaluación y promoción del 
alumnado, con el objeto de contribuir a la mejora en la planifi-
cación educativa.

Por ello, en virtud de las competencias atribuidas a la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la citada Orden, 
esta Dirección General

A C U E R D A

Primera. Calendario y horario.
1. En el curso 2011-2012 la prueba de lápiz y papel (cua-

dernillo) de la evaluación ESCALA se aplicará en dos sesiones 
de trabajo los días 15 y 16 de mayo de 2012.

2. La prueba se iniciará en la primera sesión lectiva de la 
mañana. El día 15 se llevará a cabo la primera parte del cuader-
nillo y el día 16 se continuará con la segunda parte que, igual-
mente, se iniciará en la primera sesión lectiva de la mañana.

3. La evaluación ESCALA conllevará, además de la reali-
zación del cuadernillo, la aplicación de una prueba de lectura 
individual (destrezas lectoras) a una muestra de alumnado del 
centro. Esta aplicación habrá de realizarse antes del día 26 
de mayo.

4. En el caso de que algún centro no pueda realizar la 
prueba de lápiz y papel en uno o en ambos de los días seña-
lados, por coincidir con un día no lectivo o por cualquier otra 
circunstancia de absoluta imposibilidad, la persona que ejerza 
la dirección del centro lo comunicará por escrito a través del 
correo corporativo, a la siguiente dirección de la Agencia Anda-
luza de Evaluación Educativa: agaeve.ced@juntadeandalucia.
es, o vía fax al 955 405 030 (corporativo: 375 030), con una 
antelación mínima de 10 días hábiles al de inicio de la prueba. 
Una vez estudiado y aprobado por la Comisión Técnica de Eva-
luación y Certificación de la Agencia se le comunicará al cen-
tro la nueva fecha de realización de la prueba, que en ningún 
caso será anterior al 15 de mayo.

Segunda. Estudio de contexto.
A partir del análisis de los datos de los cuestionarios de 

contexto citados en el artículo 3, apartado 1, de la Orden de 
18 de mayo de 2011, se valorará el contexto del alumnado y 
se elaborará un índice socioeconómico y cultural de éste así 
como de los centros, que permitirá el análisis de la relación 
entre el rendimiento obtenido en la prueba y las diversas varia-
bles que influyen en el contexto.

Tercera. Constitución de equipos en cada zona educativa.
1. En aras a la eficacia y dado que los Equipos de trabajo 

a que se refieren tanto el artículo 9, apartado 4, de la Orden 
de 18 de mayo de 2011 como la Orden de 27 de octubre de 
2009, por la que se regulan las pruebas de evaluación de diag-
nóstico, se considera que con un equipo único de trabajo se 
englobarán las funciones de ambas pruebas.

2. La finalidad de este equipo es armonizar las actuacio-
nes de los Centros del Profesorado y de los Equipos de Orien-
tación Educativa en la implementación de las propuestas de 
mejora, bajo la coordinación de la Inspección Educativa.

3. La composición y funcionamiento de los equipos de 
zona serán determinados por la persona titular de cada Dele-
gación Provincial de Educación durante el mes de septiembre 
de 2012.
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Cuarta. Instrucciones para la aplicación de la prueba.
De conformidad con el artículo 6 de la Orden citada, co-

rresponde a la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa dic-
tar aquellas instrucciones que se consideren necesarias para 
el desarrollo de la prueba y la aplicación de los citados cues-
tionarios de contexto.

Quinta. Delegaciones Provinciales de Educación.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educa-

ción garantizarán el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y asesorarán a los centros docentes en la 
aplicación de la misma.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Teresa Varón García. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ACUERDO de 29 de noviembre de 2011, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, por el que se autoriza el riesgo para 
la concesión de una ayuda temporal consistente en un 
aval ante entidad de crédito a la empresa Dytras, S.A., 
ubicada en Dos Hermanas (Sevilla).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a pro-
puesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de noviembre 
de 2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de no-
viembre de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar el riesgo para la concesión de una ayuda tem-
poral a la empresa Dytras, S.A., ubicada en Dos Hermanas 
(Sevilla) y con CIF A41131830, consistente en un aval ante 
entidad de crédito por un importe máximo de dos millones 
seiscientos mil euros (2.600.000 euros), con el límite del 80% 
del importe del principal del préstamo avalado y con una vi-
gencia de 6 años desde su formalización y la comisión de aval 
en condiciones de mercado.

Se delega en el Director General de la Agencia el estable-
cimiento de las condiciones y garantías de la presente opera-
ción conforme al procedimiento establecido en la normativa.

Dicha ayuda se autoriza al amparo de lo dispuesto en la 
Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 5 
de noviembre de 2008, por la que se establecen las bases regu-
ladoras del Programa de Ayudas a Empresas Viables con Dificul-
tades Coyunturales en Andalucía, las Órdenes de 22 de febrero 
de 2010, de 30 de junio de 2010 y de 23 de mayo de 2011.» 

 ACUERDO de 29 de noviembre de 2011, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, por el que se autoriza el riesgo para 
la concesión de una ayuda temporal consistente en un 
aval ante entidad de crédito a la empresa Miguel Pérez 
Luque, S.A., ubicada en Martos (Jaén).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a pro-
puesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de noviembre 
de 2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de no-
viembre de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar el riesgo para la concesión de una ayuda tem-
poral a la empresa Miguel Pérez Luque, S.A., ubicada en Mar-
tos (Jaén) y con CIF A-23028699, consistente en un aval ante 
entidad de crédito por un importe máximo de tres millones 
doscientos mil euros (3.200.000 euros), con el límite del 80% 
del importe del principal del préstamo avalado y con una vi-
gencia de 7 años desde su formalización y la comisión de aval 
en condiciones de mercado.

Se delega en el Director General de la Agencia el estable-
cimiento de las condiciones y garantías de la presente opera-
ción conforme al procedimiento establecido en la normativa.

Dicha ayuda se autoriza al amparo de lo dispuesto en la 
Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 5 
de noviembre de 2008, por la que se establecen las bases regu-
ladoras del Programa de Ayudas a Empresas Viables con Dificul-
tades Coyunturales en Andalucía, las Órdenes de 22 de febrero 
de 2010, de 30 de junio de 2010 y de 23 de mayo de 2011.» 

 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2011, de 
la Dirección-Gerencia de la Agencia de Defensa de la 
Competencia de Andalucía, por la que se concede una 
subvención de carácter excepcional a la Universidad de 
Sevilla para la realización de las siguientes actividades: 
«Cátedra de Política de Competencia».

Con fecha 21 de septiembre de 2011 se suscribió, entre 
la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía y la 
Universidad de Sevilla, un Convenio Marco de Colaboración 
para el desarrollo de las actividades de la creación de la «Cáte-
dra de Política de Competencia» (en lo sucesivo, Cátedra) con 
objeto de establecer una fluida y directa relación entre ambas 
entidades para la defensa y la promoción de la competencia, 
en virtud del cual la Universidad, a través del Departamento 
de Economía e Historia Económica y del Centro de Documen-
tación Europea, se comprometió a llevar a cabo el desarrollo 
de las actividades de la Cátedra. 

Conforme a la cláusula séptima de este Convenio Marco, 
se ha recibido una solicitud de subvención formulada por


